
La Asamblea diocesana (2022) pidió 
que cada curso pastoral se llevara a 
cabo una campaña diocesana a la luz 
de la Doctrina Social de la Iglesia, 
“para concienciar, formar y difundir 
públicamente el sentir de la Iglesia” 
(propuesta 239). El Plan pastoral 
diocesano 2023-2027 concretó empezar 
el primer curso por el tema del trabajo 
digno. Y así ha sido, con un desarrollo 
en tres momentos:

- Reconocer: se inició la campaña el 
7 de octubre, Día del Trabajo Decente, 
con vigilias y concentraciones. Se puso 
en marcha un curso de Pastoral del 
Trabajo en la Facultad de Teología. El 
arzobispo mantuvo un encuentro con 
los diversos agentes sociales. Se realizó 
un dossier con datos de la situación del 
trabajo en Burgos. Se concluyó con el 
Encuentro diocesano de Pastoral del 
trabajo.

- Interpretar: se elaboraron 
materiales y catequesis para iluminar 
el trabajo desde la Palabra de Dios 
y la Doctrina Social de la Iglesia. Se 

mantuvieron encuentros con políticos y 
con cristianos en sindicatos. Se celebró 
la Pascua del Trabajo con una eucaristía 
en la catedral y se animó a participar 
como ciudadanos y cristianos en las 
jornadas del 8 de marzo, 28 de abril y 
1 de mayo.

- Elegir: con la reflexión previa de 
diversos grupos, movimientos y dele-
gaciones acerca de la transversalidad 
del trabajo, el Encuentro abierto del 
Departamento señaló propuestas de in-
cidencia tanto en la sociedad como en 
la Iglesia. Y se ha dado por concluida la 
campaña con un acto festivo y celebra-
tivo el 14 de junio.

Ahora tienes en tus manos algunas 
propuestas operativas acerca del tra-
bajo digno. Léelas. Coméntalas con 
otros. Trabájalas en tu comunidad. 
Difúndelas en tus ambientes. Participa 
en las diversas iniciativas. 

TODO UN CURSO EN CAMPAÑA
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1Visibilizar los ejemplos 
positivos de buenas 

prácticas laborales.

2Incidir en el derecho a 
la conciliación y a la 

desconexión.

3Formar a los jóvenes 
para que conozcan 

sus derechos y deberes 
laborales, desde los centros 
de enseñanza, las catequesis 
y la pastoral.

4Dar a conocer las 
opciones de consumo 

relacionadas con el trabajo 
decente. Si detrás de un 
producto hay explotación 
laboral, sin importar el país 
donde se haya fabricado, 
también somos responsables 
al comprarlo.

5Denunciar las condiciones 
laborales precarias, sobre 

todo en los sectores donde 
son más habituales las malas 
prácticas, apoyándose en las 
instancias públicas que velan 

por el cumplimiento de las 
leyes.

6Acompañar en los 
conflictos laborales y en 

los accidentes profesionales.

7Exigir el cumplimiento 
de los derechos laborales 

de las personas privadas de 
libertad. Que los centros 
penitenciarios no sean un 
lugar de excepción.



8Reforzar los servicios 
presenciales en la banca 

y en la Administración 
Pública.

9Difundir más la iniciativa 
Iglesia por el Trabajo 

Decente a nivel diocesano 
y en los organismos 
implicados, y también en las 
parroquias.

10Analizar y superar 
las resistencias que 

provoca incluir contenidos 
de la Doctrina Social de la 
Iglesia en la formación.

11Fomentar una espi-
ritualidad cercana y 

que acompañe.

12Mejorar el diálogo con 
los agentes sociales 

y representantes públicos, 
evitando la manipulación.

13 Cuidar y valorar a 
quienes dentro de la 

Iglesia dedican su vida a los 
más vulnerables.

14 Mirar hacia dentro 
y dar ejemplo en 

las relaciones laborales 
de organismos y empresas 
dependientes de la 
Iglesia.



El gran tema es el trabajo. Lo verdaderamente popular 
—porque promueve el bien del pueblo— es asegurar a 

todos la posibilidad de hacer brotar las semillas que Dios 
ha puesto en cada uno, sus capacidades, su iniciativa, sus 

fuerzas.
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Dentro de la economía productiva, el trabajo es un eje 

transversal que influye mucho y decisivamente en la 
vida personal, familiar y social. Necesitamos una mayor 
sensibilización hacia el mundo laboral, sus problemas y 

desafíos. Es necesario analizar y oponerse a las causas que 
provocan las situaciones de desigualdad y exclusión, con 
el fin de reforzar la integración, la acogida, la inclusión 

social y el encuentro con los más necesitados.
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